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El suscrito, M. en C. Jesús Druk González, en mi carácter de Secretario 
General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 
ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, , , , a ustedes: 
 
C.P. OSWALDO MURILLO MARTÍNEZ, C.P. OSWALDO MURILLO MARTÍNEZ, C.P. OSWALDO MURILLO MARTÍNEZ, C.P. OSWALDO MURILLO MARTÍNEZ, Síndico Municipal    
M.C. RAÚL RODRÍGUEZ QUINTANAM.C. RAÚL RODRÍGUEZ QUINTANAM.C. RAÚL RODRÍGUEZ QUINTANAM.C. RAÚL RODRÍGUEZ QUINTANA, , , , Dir. Gral. Ecología y Medio Ambiente 
LIC. JAVIER RUIZ ALMANZALIC. JAVIER RUIZ ALMANZALIC. JAVIER RUIZ ALMANZALIC. JAVIER RUIZ ALMANZA, , , , Dir. Mpal. Comunicación Social 
 
Que derivado de la SESIÓN ORDINARIASESIÓN ORDINARIASESIÓN ORDINARIASESIÓN ORDINARIA    PERMANENTEPERMANENTEPERMANENTEPERMANENTE de Cabildo número 33339999 
celebrada los días 20 y 2620 y 2620 y 2620 y 26    de de de de septiembreseptiembreseptiembreseptiembre    dddde e e e 2012012012013333, dentro de los asuntos 
desahogados en el Orden del Día se presentó el PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO DDDDEL EL EL EL C. C. C. C. 
ING.ING.ING.ING.    JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZAGÚNDEZAGÚNDEZAGÚNDEZ    MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL, MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL, MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL, MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN OFICIAL  DEL LOGOTIPORELATIVO A LA DESIGNACIÓN OFICIAL  DEL LOGOTIPORELATIVO A LA DESIGNACIÓN OFICIAL  DEL LOGOTIPORELATIVO A LA DESIGNACIÓN OFICIAL  DEL LOGOTIPO    PARA LA RESERVA PARA LA RESERVA PARA LA RESERVA PARA LA RESERVA 
ECOLÓGICA ESTERO DE SAN JOSÉ DEL CABO, B.C.S.ECOLÓGICA ESTERO DE SAN JOSÉ DEL CABO, B.C.S.ECOLÓGICA ESTERO DE SAN JOSÉ DEL CABO, B.C.S.ECOLÓGICA ESTERO DE SAN JOSÉ DEL CABO, B.C.S.;;;;    mismo que fue aprobado 
por    UNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDAD; ; ; ; a lo cual se proveyó al tenor de lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 

 
Para el XI Ayuntamiento de Los Cabos, el Estero de San José del Cabo, representa un 
compromiso con los cabeños y cabeñas, principalmente con los Josefinos para quienes representa 
la esperanza y la confianza de que este importante humedal vuelva a florecer como en sus 
añorados tiempos. 
 
El diseño del logotipo para el Estero josefino, nace por la necesidad de crear una imagen que 
represente con eficacia la identidad de nuestra Reserva Ecológica Estero de San José del Cabo 
(REESJC), el compromiso de nuestro gobierno es el brindar un nuevo rostro para este humedal de 
importancia internacional, a través de acciones como la rehabilitación, conservación y 
aprovechamiento sostenible de los recursos y servicios ambientales que nos pueda brindar. 
 
El Logotipo será de utilidad para consolidar la presencia de la REESJC, promover la educación 
ambiental, estará presente en la divulgación de toda la información referente al tema a través de 
documentos oficiales, letreros, medios de comunicación como revistas, páginas web, diarios, entre 
otros. Además de que podrá ser usado (previa autorización) como souvenirs para la promoción de 
nuestro estero por medio de camisas, gorras, tazas, etc. las cuales podrán estar presentes en un 
centro de visitas dentro del Estero de San José del Cabo. 
 

Sobre la Convocatoria 

 

El XI Ayuntamiento de Los Cabos a través de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, 
en coordinación con la Dirección Municipal de Recursos Naturales y Vida Silvestre convoco a toda 
la ciudadanía a participar en el concurso denominado, “Diseño de Logotipo Para la Reserva 
Ecológica Estero de San José del cabo”. Teniendo como fecha límite para el registro de proyectos 
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hasta el día Miércoles 10 de julio del presente año a las 3:00 p.m. 
 
Los miembros del Jurado calificador conformado por integrantes del Consejo Asesor de la Reserva 
Ecológica Estero de San José del Cabo, emitieron su voto el día jueves 11 de julio en la sala de 
juntas de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente. 
 
La ceremonia de premiación se llevó a cabo el día Viernes 12 de Julio, en el patio central del 
Palacio Municipal a las 11:00 a.m. donde resultara ganador del primer lugar el C. Raúl Gibran 
Flores Olachea haciéndose acreedor al premio de $10, 000 pesos y el segundo lugar para el C. 
Miguel Ángel Cornejo quien fue premiado con $5,000 pesos. 
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Acerca del Diseño Ganador. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Agua: 

Representa el agua cristalina del estero de San José del Cabo, proveniente de arroyos y ojos de 
agua de la localidad. 
 
Palmeras: 

Representa la flora que se encuentra dentro del estero, pero principalmente los palmares, los 
cuales son un lugar característico de este lugar, ya que alberga cientos de especies de aves 
migratorias que llegan a nuestro municipio. 
 
Aves: 

Representa la fauna que llega al estero de San José del Cabo, los cuales son principalmente aves 
migratorias, y algunas que se encuentran en peligro de extinción.  
 
Sol: 

Representa los atardeceres de esta cabecera municipal, los cuales son característicos de esta 
localidad. 
 
Por lo que al tenor de lo antes expuesto, tengo a bien proponer la aprobación de los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el uso oficial del logotipo para la Reserva Ecológica Estero de San José 
del Cabo, B.C.S., bajo la siguiente ilustración: 
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SEGUNDO.- Todos los derechos de autor del logotipo de la Reserva Ecológica Estero de San José 
del Cabo, B.C.S. son propiedad exclusiva del H. Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S. 
 
TERCERO.-  Notifíquese a la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente así como a la 
Dirección Municipal de Comunicación Social para su publicidad. 
 
CUARTO: Envíese para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de B.C.S. 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes en la Ciudad de 
San José del Cabo, Baja California Sur, a los 27 días del mes de septiembre del dos mil trece. 

 

    
    
    

c.c.p. ing. José Antonio Agúndez montañoing. José Antonio Agúndez montañoing. José Antonio Agúndez montañoing. José Antonio Agúndez montaño.- Presidente Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S. 
            C.C.C.C. RegidoresRegidoresRegidoresRegidores Del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S. 
            ARCHIVO.- 


